
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0651 

PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: Néstor o José Néstor Osorio Echeverri  

RADICADO: 17174318400120150015400 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, veintitrés (23) de enero de dos mil     

veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso de “SUCESIÓN INTESTADA” del 

causante NÉSTOR ó JOSÉ NÉSTOR OSORIO ECHEVERRI, no se 

accede a la petición formulada por la Auxiliar de la Justicia NHORA 

HELENA ARANGO PATIÑO, toda vez que no se encuentra 

legitimada, y en el mismo solo pueden actuar los herederos o 

interesados a través de sus apoderados judiciales. 

      

NOTIFÍQUESE, 

 

                             

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


